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INSTITUTO COSTARRICENSE DE PUERTOS DEL PACÍFICO 

UNIDAD DE CAPITAL HUMANO 
Puerto de Caldera, Puntarenas 

CONCURSO EXTERNO CE-02-2023  

PUESTO RESERVADO PARA UNA PERSONA CON DISCAPACIDAD 

 

Número de Concurso: CE-02-2023 

Clase de Cargo: Secretario (a) de Servicio Civil 2 

Condición del Nombramiento: Plaza vacante 

Título de Puesto: Secretario (a) de Servicio Civil 2 

Perfil del Puesto: Secretario (a)  

Unidad Administrativa:  Unidad de Servicios Generales  

Ubicación de la Plaza: Oficinas INCOP Puerto Caldera 

Código de la Plaza: 55 

REQUISITOS DEL PUESTO: Dada la ausencia de un Manual de Puestos institucional y; por estar 
INCOP homologado al Manual de Clases Anchas del Servicio Civil, los requisitos son: 
 

➢ Presentar Certificación de discapacidad emitida por el Consejo Nacional de Personas 
con Discapacidad CONAPDIS, y además cumplir con los requisitos establecidos en el 
Manual de Clases Anchas del Servicio Civil, para el puesto, según se detallan:  
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REQUISITOS DE EXPERIENCIA: 
 
Todo oferente deberá demostrar el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad definidos 
en el presente concurso, mismos que están conforme al Manual de Clases Anchas del Servicio 
Civil.  Para ello, tendrá que aportar según sea el caso los siguientes requisitos documentales, 
establecidos en el Manual de Reclutamiento y Selección de Personal de INCOP: 
 
 
a) Llenar y firmar oferta de servicios con indicación de medio electrónico, fax, para recibir 

notificaciones.  

b) Currículo vitae.  

c) Copia vigente de su cédula de identidad, cédula de residencia o permiso de trabajo.  

d) Copia de sus títulos académicos, los cuales se confrontarán contra los originales.  

e) Tratándose de profesionales, certificación de incorporado al colegio profesional respectivo, 

cuando así se requiera para el ejercicio legal de la profesión.  

f) Copia de su licencia de conducir, cuando la naturaleza de su puesto así lo requiera.  

g) Constancias de tiempo laborado en otras entidades públicas y/o privadas, en las que se 

indique al menos lo siguiente:  

 

g.1.1. Nombre de la organización;  

g.1.2. Nombre completo, cargo y firma de la autoridad competente que certifica la 

experiencia;  

g.1.3. Título o clasificación del puesto o puestos desempeñados;  

g.1.4. Naturaleza del trabajo y labores realizadas  

g.1.5. Período durante el cual desempeñó las labores e indicar si las mismas eran labores 

profesionales, técnicas u otra categoría (incluye fecha de inicio y fin;  

g.1.6. Tipo de jornada laboral (horario de trabajo);  
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g.1.7. Cantidad y clasificación de los puestos del personal que supervisó (aplica en el caso de 

experiencia en supervisión de personal).  

 

Cuando la certificación contenga varias hojas las mismas debe estar debidamente foliadas y 

formadas por la autoridad competente.  

 

Tratándose de profesionales liberales, éstos deberán aportar declaración jurada de tiempo 

laborado y firmada por el oferente, al momento de la presentación de los requisitos y en la 

misma se deberá declarar la siguiente información: 

 

g.2.1. Cargo (s) ocupado;  

g.2.2. Servicio profesional prestado;  

g.2.3. Descripción de funciones y actividades;  

g.2.4. Fecha de ingreso y egreso;  

g.2.5. Clase de jornada laboral.  

 

i) Declaración jurada, en relación con el requisito establecido en la Ley Número 6955 sobre 

Movilidad Laboral.  

 

j) Documento firmado por el postulante, en la que manifiesta la aceptación de condiciones 

para participar en el proceso de selección.  

 

k) Hoja de delincuencia del Poder Judicial tratándose de concursos externos.  
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No se recibirá documentación incompleta. No obstante, lo anterior, en caso de que, sea 
necesario, para aclarar o completar alguna información contenida dentro de los documentos 
previamente aportados y que no se encuentre en documentos que ya posea la institución, se 
procederá a prevenir al respecto por escrito al oferente para que cumpla lo prevenido.  
 
 
La Unidad de Capital Humano o la Dirección Administrativa Financiera según sea el caso, tendrá 
la potestad de corroborar cualquier dato o información aportada por los participantes, a través 
de llamadas telefónicas a terceros, visitas y cualquier otra que estime pertinente. 
 
 
RECEPCIÓN DE LOS DOCUMENTOS:  
 
 
En el caso de las copias de los títulos y demás documentos, éstas serán cotejadas con sus 
originales, y se certificará al dorso de la copia que la misma resulta ser fiel y exacta con su 
original. 
 
 
Asimismo, cada documento recibido deberá tener la fecha de recibido, el nombre y la firma del 
funcionario que la recibió. 
 
 
Según el punto f) del Artículo 13º inciso F del Manual de Reclutamiento y Selección de 
Servidores del Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico, se establece lo referente a la 
tabla de Evaluación en el contenido del Cartel, el cual indica textualmente: “f) Parámetros de 
evaluación de conformidad con la tabla de evaluación definidos según el puesto de que se trate”. 
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EL PARÁMETRO DE EVALUACIÓN SE REGIRÁ POR LA SIGUIENTE TABLA:  
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RECEPCIÓN DE OFERTAS: 
 
Día: Miércoles 26 de abril de 2023 
Hora: 10:30 a.m. 
Lugar: Salón Comedor de las instalaciones de Incop en Puerto Caldera. 
 
Importante: Únicamente se recibirán las ofertas que se presenten a la hora y fecha señalados 
 
SOBRE LA INSCRIPCIÓN DE OFERENTES:  
 
Todo oferente que desee participar deberá presentar su solicitud formal de participación por 
escrito, aportando todos los requisitos y documentos establecidos en el presente cartel, salvo 
el caso, en que la documentación conste en su respectivo expediente personal. 
 
No se recibirán solicitudes de inscripción, ni documentos, posterior a la fecha y hora 
establecidos en el presente cartel.  
 
MONTO DEL SALARIO BASE E INCENTIVOS. 
 
Salario Base ¢363,600.00, más anualidades por tiempo laborado para el Estado, a razón de 

¢8,842,00.00, por año. Lo anterior para funcionarios de la Institución que se encuentren dentro 

de los Supuestos de inaplicación del salario global, establecidos en el artículo 37 del 

Reglamento a la Ley Marco de Empleo Público. En caso contrario se aplicará el monto de salario 

transitorio global para el puesto establecido en dicho Reglamento. 

 
Sobre la Ubicación de la Plaza: 
 
Por interés institucional en razón de la necesidad, se podrá trasladar al funcionario a cualquier 
oficina o dependencia institucional en el territorio nacional. 
 
 

MANUAL DE CLASES ANCHAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO CIVIL VIGENTE:  

 

SECRETARIO (A) DE SERVICIO CIVIL 2:  
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO: 
 
Acta inscripción:  
 
Vencido el plazo para la inscripción de oferentes, se procederá a elaborar un Acta de Inscripción 
de los participantes inscritos en el concurso. 
 
Evaluación de ofertas:  
 
1- Revisión de cumplimiento de los requisitos exigidos en cada oferta. 
 
2- Los oferentes que cumplan con la totalidad de requisitos pasarán a la etapa de valoración, 
con base a los criterios y porcentajes, establecidos en la tabla de evaluación. 
 
3- Valoración del conocimiento teórico y las destrezas del oferente en relación con la naturaleza 
y funciones del cargo que se trate.    
 
DE LA PRUEBA TÉCNICA: 
 
Se informa a los participantes que la prueba técnica se realizará en la fecha, hora y lugar que 
se notificará oportunamente mediante oficio de la Unidad de Capital Humano, por lo que deben 
indicar correo electrónico para notificaciones. 
La prueba técnica estará basada en la siguiente normativa: 

 

✓ Código de Ética del Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico. 

✓ Reglamento de Administración de Bienes de INCOP. 

✓ Procedimientos para el trámite de viajes al interior del país. 

✓ Procedimientos de solicitud y liquidación de vale de caja chica del SIAF. 

✓ Procedimiento para el Ingreso de Personas, Recepción y Distribución Interna de 

Documentos Físicos. 

✓ El Manual de Clases Anchas del Servicio Civil, para el Puesto en Concurso de Secretario (a) 

de Servicio Civil 2. 
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Se adjunta al presente cartel la normativa antes señalada, lo anterior a efectos de garantizar 
que todas las personas interesadas tengan acceso a la información. 
 
La prueba técnica será escrita, de conformidad con el instrumento definido a los efectos y será 
revisada de manera conjunta con la jefatura inmediata de la plaza vacante. 
 
DE LA FECHA ENTREVISTA:  Para la realización de las entrevistas, se informa a los participantes 
que la fecha, hora y lugar que se notificará oportunamente mediante oficio de la Unidad de 
Capital Humano, por lo que deben indicar correo electrónico para notificaciones. 
 
La entrevista será realizada por la Jefatura de Capital Humano conjuntamente con la Dirección 
y la Jefatura Inmediata de la plaza en concurso, de conformidad con el instrumento definido a 
los efectos. 
 
De forma colegiada la Dirección del área donde se genera la vacante, el jefe de la Unidad que 
será el superior inmediato de la persona a elegir y la Unidad de Capital Humano, revisarán los 
resultados de la tabla de todos los concursantes elegibles. 
 
Los resultados de la aplicación de la tabla de evaluación y de la entrevista se consignará 
mediante acta dentro del expediente del concurso con los nombres y los puntajes obtenidos 
por cada una de las personas participantes. 
 
Terminado el proceso de evaluación, se procederá a declarar el cierre del concurso mediante 
un acta y se elevarán los expedientes del concurso y expedientes personales de los oferentes a 
la Gerencia General o a la Presidencia Ejecutiva dependiendo donde pertenezca la plaza 
vacante, para que se proceda con el nombramiento correspondiente.   
 
Resolución del concurso: Corresponderá al Gerente General o Presidente Ejecutivo, en ejercicio 
de sus atribuciones legales, nombrar a uno de los oferentes seleccionados dentro de la terna 
del concurso. 
 
En caso de estimarlo procedente, el Gerencia General o Presidente Ejecutivo podrá declarar 
desierto el concurso; lo anterior, previa justificación que deberá hacerse constar dentro del 
expediente del concurso. En tal caso, la Unidad de Capital Humano da apertura a un nuevo 
concurso. 
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En caso de empate, corresponderá al Gerente General o al Presidente Ejecutivo dependiendo 
donde pertenezca la plaza vacante, designar al candidato que entre los elegibles resulte el más 
idóneo y la Gerencia General nombrará de acuerdo con los procedimientos establecidos.  
 
Para todos los efectos del presente Concurso Interno, las instancias recursivas se regirán por lo 
dispuesto en la Ley General de Administración Pública. 
Atentamente, 

 

 

 

MSC. Rebeca Varela Escobar  
Jefe a.i. Unidad Capital Humano 

mailto:info@incop.go.cr
http://www.incop.go.cr/

		2023-04-14T15:52:57-0600
	REBECA VIVIANA VARELA ESCOBAR (FIRMA)




